
JUZGADO SEPTIMO DE FAMLIA DE ORALIDAD. 
Medellín, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05001 31 10 007 2021 00237 

Declaración de existencia de unión marital de hecho entre compañeros permanentes. 

 
Toda vez que dentro de este proceso se nombró curador Ad-Litem, se hace necesario fijar 
como gastos de curaduría la suma de cuatrocientos mil pesos ($400.000). 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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